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ESPAÑOL 

ORIGINAL:  INGLÉS 

CONFERENCIA DE LAS PARTES EN EL 

CONVENIO SOBRE LA DIVERSIDAD 

BIOLÓGICA 

Duodécima reunión 

Pyeongchang, República de Corea, 6 a 17 de octubre de 2014

PROGRAMA PROVISIONAL REVISADO  

I. CUESTIONES DE ORGANIZACIÓN 

1. Apertura de la reunión. 

2. Elección de la Mesa. 

3. Adopción del programa. 

4. Organización de los trabajos. 

5. Informe sobre las credenciales de los representantes ante la 12ª reunión de la Conferencia de las Partes. 

6. Cuestiones pendientes. 

7. Fecha y lugar de celebración de la 13ª reunión de la Conferencia de las Partes. 

II. INFORMES 

8. Informes de las reuniones celebradas entre períodos de sesiones y las reuniones preparatorias regionales. 

9. Informe del Secretario Ejecutivo sobre la administración del Convenio y el presupuesto de los Fondos 

Fiduciarios del Convenio. 

10. Situación del Protocolo de Nagoya sobre Acceso a los Recursos Genéticos y Participación Justa y 

Equitativa en los Beneficios que se Deriven de su Utilización. 

III. EL PLAN ESTRATÉGICO PARA LA DIVERSIDAD 

BIOLÓGICA 2011-2020 Y LAS METAS DE AICHI PARA LA 

DIVERSIDAD BIOLÓGICA: EVALUACIÓN DE PROGRESOS Y 

MEJORAMIENTO DE LA APLICACIÓN  

11. Cuarta edición de la Perspectiva Mundial sobre la Diversidad Biológica. 
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12. Examen a mitad de período de los progresos realizados para alcanzar los objetivos del Plan Estratégico 

para la Diversidad Biológica 2011-2020 y las Metas de Aichi para la Diversidad Biológica, y otras 

medidas para intensificar los progresos. 

13. Examen de los progresos realizados para prestar apoyo al logro de los objetivos del Convenio y el Plan 

Estratégico para la Diversidad Biológica 2011-2020, e intensificación de la creación de capacidad, 

cooperación técnica y científica y otras iniciativas para apoyar la aplicación. 

14. Movilización de recursos. 

15. Mecanismo financiero. 

16.  Diversidad biológica y desarrollo sostenible. 

17.  Incorporación de las consideraciones de género. 

IV. OTROS TEMAS RESULTANTES DEL PROGRAMA DE TRABAJO 

DEL CONVENIO 

18. Acceso y participación en los beneficios. 

19. Artículo 8 j) y disposiciones conexas. 

20. Responsabilidad y reparación. 

21. Diversidad biológica marina y costera. 

22. Especies exóticas invasoras. 

23. Estrategia Mundial para la Conservación de las Especies Vegetales 

24. Cuestiones nuevas e incipientes: biología sintética. 

25. Diversidad biológica y cambio climático. 

26. Conservación y restauración de los ecosistemas. 

27. Utilización sostenible de la diversidad biológica: carne de animales silvestres y gestión sostenible de la 

vida silvestre. 

28. Biocombustibles y diversidad biológica. 

29. Cooperación con otras convenciones y organizaciones internacionales y participación de los interesados 

directos, incluido el sector empresarial. 

V. OPERACIONES DEL CONVENIO  

30. Mejoramiento de la eficiencia de las estructuras y los procesos en virtud del Convenio. 

31. Programa de trabajo plurianual de la Conferencia de las Partes hasta 2020. 

32. Presupuesto para el programa de trabajo para el bienio 2015-2016. 

VI. ASUNTOS FINALES 

33. Otros asuntos. 

34. Adopción del informe. 

35. Clausura de la reunión. 

_______ 

 

 


